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SE PUBLICA TODOS LOS LIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

.PARTEjOFICIAL.

Gacetci del Í4. de Seliembre deiSSi 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Comillas 13, 6‘30 mañana.— 
Al Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina:

«Como anuncié á V. E. en 
mi anterior telegrama, ayer se 
dirigieron SS. MM. por Torre
lavega á Santander, en cuyo 
punto se embarcó la Real Fa
milia en la corbeta Tornado con 
rumbo á Santoña.

Tanto en esta población, como 
en la inmediata de Laredo, las 
Reales Personas fueron objeto 
de las más entusiastas manifes
taciones de respetuoso cariño.

La detención del Rey en el 
.último punto citado hizo que el 
estado de la marea no permitie
se poner en movimiento á la Tor
nado; en vista de lo cual S. M. 
mandó trasbordar á la goleta 
Ligera, en la que hizo la Real 
Familia felizmente el viaje de 
regreso á esta villa.»

Comillas 13, 8 noche.—Al 
Excmo, Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

«SS. MM. el Rey y la Reina 
(q. D. g.), S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María Isabel. Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan sin novedad en este 
punto. »

GOIIIERXO Cl^JMLA PROVINCIA,

SECCION DE FOMENTO.

Ifoxites.
NuM. 2781.

En el dia 15 del próximo Octu
bre y horas de las once y doce de 
su mañana respectivamente, ten- 

drán lugar anle la Alcaldía de Por- i 
tillo con asistencia del Capataz de 
cultivos de la tercera comarca, ó 
Guarda Local, la enagenacion en 
pública subasta de los pastos de in
vierno de los montes denominados 
«Los Hoyos,» Llano de San Maru- 
gan» y «Arenas,» de los propios de 
aquel pueblo, sirviendo de tipo la 
cantidad de 750 pesetas para los 
dos peineros, y la de 1.000 pesetas 
para el tercero, con sujeción á todas 
y cada una de las condiciones del 
pliego facultativo ijue estará á dis
posición del público en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Seliembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 2783:

El dia 17 del próximo Octubre y 
hora de las once de su mañana ten
drá lugar ante la Alcaldía de Cam- 
poredondo, con asistencia del Ca
pataz de cultivos de la tercera 
comarca, ó Guarda Local la enage
nacion en pública subasta de los 
pastos de invierno de los montes de
nominados «Blanco y Hoyos» de los 
propios de aquel pueblo, sirviendo 
de tipo la cantidad de 250 pesetas 
y con arreglo á las demás condicio
nes del pliego facultativo que estará 
á disposición del público en la Se- 
cretería de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Seliembre de 
1881.—El Gobernador interino, AL 

! fredo Gómez de Zaragoza.

( NüM. 278.5.
| El dia 12 del próximo Octubre y 

' hora de las doce de su mañana ten- 
i drá lugar, anle la Alcaldía de Villa- 
; nueva de Duero, con asistencia del 

Capataz de cultivos de la quinta co
marca, ó Guarda Local, la subasta^ 
para el arriendo de los pastos de 

invierno de los montes de propios 
de aquel pueblo lindados, «Caba
llete,» «Colasen,» «Falda del Caba- 
llete,» «Pinarde Abajo,» «Holoma,» 
«Bodon de Gómez,» «Pimpollada de 
la China,» «Pimpollado de el Espi
no.» «Bado Ancho» y «Pinarillo,» 
sirviendo de tipo la cantidad de 
194 pesetas, y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego facul
tativo que estará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Seliembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

. ’ NuM. 2.787. •

El dia 17 del próximo Octubre y 
hora de las diez de la mañana ten
drá lugar ante la Alcaldía de Alca
zarén, con asistencia del Capataz de 
cultivos de la cuarta comarca, ó 
Guarda' Local, la enagenacion en 
subasta pública de los pastos de in
vierno del monte denominado «Pi
nar de Abajo» de los propios de 
aquel pueblo, sirviendo de tipo la 
cantidad de 250 pesetas, y con arre
glo. á todas y cada una de las con
diciones del pliego redactado por el 
Distrito, el cual estará a disposición 
del público en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881, —El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NüM. 2.789.

El dia 12 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lagar anle la Alcaldía de Alme
nara, ton asistencia del Capataz de 
cultivos de la cuarta comarca, ó 
Guarda Local, la enagenacion en 
subasta pública de los pastos de in
vierno del monte denominado «Pi
nar de Concejo,» de los propios de 

aquel pueblo,sirviendo detipo la can
tidad de 148 pesetas, y con arreglo 
á todas y cada una de las condicio
nes del pliego redactado por el Dis
trito, el cual estárá á disposition dél 
público en la Secretaría del citado 
A yuntamiento.

Valladolid 13 de Seliembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 2.791.

El dia 12 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante la Alcaldía de Medi
na del Campo con asistencia del 
Capataz de Cultivos de la quinta 
comarca, ó Guarda Local la enage
nacion en pública subasta para el 
arriendo de los pastos de invierno y 
primavera, del monte denominado 
«Las Navas,» de los propios de 
aquel pueblo, bajo el tipo de tasa
ción 1.375 pesetas y demás condi
ciones del pliego redactado por el 
Distrito, que estará á disposición del 
público en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881. — El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 2793.

El dia 13 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante la Alcaldía de Ata
quines, con asistencia del Capataz 
de cultivos de la cuarta comarca, ó 
Guarda Local la enagenacion en 
pública subasta para el arriendo de 
los pastos de invierno, del monte 
denominado «Serranos.» de aquel 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
895 pesetas y demás condiciones 
del pliego redactado por el Distrito, 
que estará á disposición del público 
en la Secretaría del mencionado 
Ayuntamiento.
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Valladolid 13 de Seiiembre de 
1881. —El Gobernador inierino, Al
fredo Gomez de Zaragoza.

NoM. 2794.

El dia 16 del próximo Octubre y 
hora de las once de su mañana ten
drá lugar ante la Alcaldía de f’ozal 
de Gallinas, con asistencia del Ca
pataz de cultivos de la quinta co
marca ó Guarda Local, la subasta 
pública para el aprovechamiento 
del fruto de pino de los montes de
nominados «El Alto.» oLa Cabaña» 
y «Pozuelo» de los propios de Me
dina del- Campo, bajo el tipo de 
880 pesetas y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 27,96.

El dia 19 de Octubre próximo y 
hora de las diez de su (banana, ten
drá lugar ante la Alcaldía de Nava 
del Rey, con asistencia del Capataz ' 
de cultivos de la quinta comarca ó.! 
Guarda Local, la enagenacion en ! 
públioa subasta de los pastos de ¡n- ! 
vierno y primavera del monte de- ' 
nominado «Común y Enobores,» de ’ 
los propios de aquella ciudad, bajo I 
el tipo de tasación de 2.500 pesetas, ! 
y demás condiciones del pliego fa- j 
culiativo, que estará ó disposición ' 
del público en la Secretaría de di- i 
cho Ayuntamiento. !

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881.— El Gobernador interino, Al- 
fredo Gómez de Zaragoza.

NuM. 2798.

El diá 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de La Zarza, con asistencia 
del Capataz de cultivos de la cuarta 
comarca ó Guarda Local, la enage- 
nación en pública subasta de los 
pastos de invierno de los montes ti
tulados «Aragón,» «El de Abajo» y 
«Negral» de esos propios, bajo el 
tipo de tasación de '175 pesetas y 
condiciones del pliego facultativo, 
que estará á disposición del público 
en la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al
fredo Gómez de Zaragoza.

Num. 2725.

El dia 18 del próximo Octubre y 
hora de las once de su mañana, ten-' 
drá lugar ante la Alca^Ja de Bedma 
del Campo, con asistencia dejOapátaz 
de la quinta comarca ó Guarda Local, 
la enasenacion en miblica subasta 
para el aprovechamieuto del finió 
de pino del monte denominado «Las 
Navas,»)- de los propios de aquel 
pueblo, bajo el tipo de ta.<acion de 
300 pesetas, y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Secre
taría de dicho A\untamiento.

Valladolid 12 de Setiembre de 
1881.—El Gobernador interino, Al-. 
fredo Gómez de Zaragoza.

Nuw. 1533.

OlPUTAClOíli PROVINCIAL ÜE VALLADOLID.

REPARTIMIENTO de la cantidad de 3 234 pesetas 70 céntimos, a que 
asciende el p>'esup)uesto de gastos carcelarios del Partido de la Mota 
det Marqués, para el año económico de 1881 d 1 882, que deben satis
facer entre los pueblos que le constituyen, correspondiendo a cada 
vecino, a setenta céntimos de peseta.

Valladolid 13 de Setiembre de 1881. —El Vicepresidente, Jose Sánchez 
—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS.
Número 

de 
vecinos. ,

CüOl'.x ANUAL. Io. trimestral.

Peselas. Cls.. Pesetas. Cis.

Adalia............................................. , 92 64 40 16 10
Almaraz............................... •' , . 46 32 20 8 5
Barruelo......................................... 88 61 60 15 40
Benafarces...........................  . . 120 84 » 21
Casasola de Arion. . . . . 292 204 40 51 10
Castromembibre............................. 122 85 40 21 35
Gallegos de. Hornija..................... 60 42 » 10 50
Mota del Marqués..................... 434 303 80 75 9.5
Peñaflor.......................................... 249 1'74 30 43 58
Robladura de Sotiedra.................. 61 42 70 10 68
San Cebrián de Mazote.. . . . 200 140 » 35 »
San Pedro de Latarce.................. 443 310 10 77 53
San Pelayo..................................... 92 64 40 16 10
San Salvador.........................   . 68 -47 60 11 90
Tiedra............................................. 695 486 50 121 63
Torrecilla de la Torre.................. 34 23 80 5 95
Torrelobaton.................................. 297 207 90 51 OS'
Urueña. . ................................ 254 177 80 44 45
Vega de Valdetronco . . . , 142 .99 40 24 85
Villalbarba.. 131 91 70 22 93
Villanueva de los abalieros. . 230 161 40 25
Villardefrades. .....:. 254 177 ■80 44 45
Villasexmir............................... ..... 91 63 70 15 93
Villavellid....................................... 126 88 20 22 5

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la p)rovincia de Valladolid

Negíociado DE Impuestos.

Circular num. 1531.

La Dirección general de Impues
tos con fecha 26 de Agosto me dice 
lo siguiente.

NuM. 2823.

El dia 22 del próximo Octubre y 
hora de las diez de su mañana ten
drá lu^f ante la Alcaldía de Quin- 
tauilla de Abajo, con asistencia del 
Capataz de cultivos de la comarca 
respectiva, ó Guarda Local, la su
basta publica para el aprovecha
miento del fruto de pino en los 
monitis dénoiEpinados «Carrascales» 
y «Vega de*Santa Cecilia» de los 
propios de Peñafiel y su comunidad, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
460 peseia.s y con arreglo á las de
más condiciones del pliego faculta
tivo que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de aquel Ayunla- 
mienlo.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1881. — El Gobernador interino, AI- 
fredo Gómez de Zaragoza.

«El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda, ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 17 de 
Julio próximo pasado la Real ór- 
den siguiente:

»Excmo. Sr : Visto el expedien
te instruido en esa Dirección con 
motivo del recurso de alzada inter
puesto ante la misma por el Alcal
de de la Palma contra el acuerdo de 
la Administración económica de

Huelva que le denegó la admisión 
de setecientas catorce cédulas que 
le resultaron sobrantes el año eco
nómico de 1877-78, por no haber 
verificado la devolución en el tér
mino que señala el art. 44 delà 
instrucción de 21 de Julio de 1 877; 
y resultando que pedidos informes 
á la Administración económica ese 
Centro directivo ha creido conve
niente proponer la adopción de 
varias disposiciones complementa
rias de los artículos 27, 42 y 41 de 
la mencionada instrución; Conside' 
raudo que es conveniente clasificar 
las cédulas en necesarias y even
tuales, expresando lo que se en
tiende por unas y otras, porque 
aun cuando en el art 27 se halla 
virtualmente establecida esta cla
sificación á determinar que los Al
caldes remitan á las Administra
ciones económicas los estados de 
que trata con vista de los padrones 
formados al efecto y demás datos 
utilizables'aumentando la cifra que 
conceptúen prudencial teniendo en 
cuenta las omisiones en la for
mación de padrones, movimiento 
de la población y las cédulas que 
puedan expedirse por recargos; 
pero que en esta forma no se de
duce la consecuencia forzosa que 
indispensablemente se obtiene de 
la clasificación de las cédulas ne
cesarias y eventuales, cual es, que 
las primeras han de ser repartidas 
necesariamente por los Ayunta
mientos sin que puedan devolver
ías á menos que justifiquen causa 
legítima, mientras que las segun
das solo eventualmente pueden re
partiese y por tanto sera preciso 
admitirías si gon devueltas en la 
forma prevista por la Instrucción; 
Considerando que esta clasificación 
lleva consigo la aclaración del ar- 
tículo 44 en el sentido que no es 
obligatoria á las Administraciones 
económicas, la admisión de todas 
las cédulas devueltas dentro del 
plazo que marca; sino que hay ne
cesidad de exceptuar las necesa
rias que sin justificación de causa 
-legítima se devuelvan; Consideran 
do que compeliendo á los Ayunta
mientos á rendir cuenta inmediata 
de la distribución de las cédulas 
necesarias, que debe estar ternii- 
nadíi el 20 de Setiembre las Ad
ministraciones económicas podrán, 
con mayor espacio de tiempo, si 
la distribución está hecha á todos 
ó la gran mayoría de los que se
gún los padrones, repartimientos, 
matrículas y demás datos consul
tables deban obteiierlas, pudiendo 
en caso de que así no fuese ya 
obligar á,los municipios á subsa
nar los errores ó faltas que hayan 
cometido, y-á d'isponer la depura
ción conveniente por visitas'ú otros 
medios, exijiendo en su caso á los 
Alcaldes las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir, no ad
mitiendo las 'sobrantés si ‘resultan
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demostrada la ocultación ó si la 
rendición de las cuentas y justifi- 
eacion de las cédulas se verifica ' 
trascurrido el plazo que se fija; y | 
Considerando que con esto y con 
exijir tambien á las Administracio
nes económicas el cumplimiento 
exacto de sus deberes y señalar 
las responsabilidades en que incu
rran por infringirlos y olvidarlos 
se remediarían los abusos que esa 
Dirección ha observado; el Rey 
(q. D. g.) de conformidad con el 
dictamen emitido por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Esta
do, se ha servido resolver. 1.° Que 
los pedidos de cédulas que hagan 
los Ayuntamientos se reasuman 
en dos conceptos, á saber: cédulas 
necesarias y cédulas eventuales. 
2.® Que se entiendan por nece
sarias, aquellas cédulas pertene 
cientos á individuos que figuran 
en los padrones., ya como percep
tores de haberes del Estado, ya 
como inquilinos, contribuyentes por 
territorial y subsidio y demás con
ceptos detallados en los mismos; y 
por eventuales, las pedidas por cál
culo prudencial con destino á tran 
seuntesy nuevos vecinos; y 3-° Que 
los .Ayuntamientos rindan inme
diata cuenta de la distribución de 
las necesarias, que debe estar ter
minada el 20 de Setiembre, para 
los efectos indicados en esta Real 
órdeñ. Úe la de §, M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes..»—Lo que traslado 
á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes, sir
viéndose disponer su publicación 
en el Boletín oncial de esa pro
vincia.

¡ Lo que traslado á V. para que lo 
inserte en el Boletín oficial más 
próximo.

Valladolid 13 de Setiembre de 
18,81.—Federico Saavedra.

NcM. 2265

ACADEMIA PROVINCIAL

DE

BELLAS ARTES
DE LA

PURISIMA CONCEPCION

DE

VALLADOLID.

El Tribunal del concurso á pre- 
mios ofrecidos por la Academia de 
Relias Artes ha acordado que las 
ebras de arte presentadas al con
curso sean espuestas al público en 
Iíí galería principal del Museo endos 
dias 15, 16, 1*7 y 18 inclusives del 
corriente mes de Setiembre desde 
'ns Oribe deda niañána á las dos de 
1« larde. .

lo que se anuncia al público para 
Que llegue á conocimiento de todas 

las personas que deseen examinar 
dichas obras en los dias y horas 
designadas. Valladolid .12 de Se
tiembre de 1881.—El Secretario del 
Tribunal, Bernabé Merino.

NüM. 1525. 

róSLA DE AGRICULTURA TEORICO-PRACTICA

EN ARANJUEZ.

Fundada esta Escuela en 1814 
por el Excmo. Sr. Conde de Pera- 
camps, ocupa el espacioso local en 
que estuvo la del Estado, y extensos 
terrenos lindando con la población.

El objeto de esta Escuela es en
señar teórica y prácticamente á los 
hijos de lo.s propietarios labradores 
las ciencias físico-químico-naturales 
y las matemáticas aplicadas á la 
Agricultura, para hacer aumentar la 
producción de las tierras, deslindar 
sus fincas, encargarse de la direcc- 
cion y administración de otras y 
formar Peritos agrícolas para el 
eje''cicio de la agrimensura y peri
taje.

Suprimida la enseñanza para Agri
mensores que daba el Estado en lo.s 
Institutos, la Escuela de Aranjuez es 
la única particular donde se da la 
instrucción completa que la ley exi
ge para obtener los títulos oficiales 
de Peritos agrícolas y Agrimensores, 
profesiones indispensables y lucra
tivas, con el porvenir de ocupar las 
plazas de Profesores en las granjas- 
modelos mandadas establecer en 
todas las provincias.

Los estudios son: Aritmética Al
gebra y Geometría elemental.—Tri
gonometría rectilínea. — Elementos 
de Física y Química.—Idem de His
toria natural. —Idem de Agricultura. 
—Dibujo lineal y topográfico.—No
ciones de Agronomía. — Nociones de 
ganadería. —Topografía.— Nociones 
de Filotecnia.—Nociones de indus
trias agrícolas.—Elementos de Eco
nomía rural y legislación. — Montaje 
y manejo de máquinas. — Proyectos 
y dibujo.

Los alumnos asistirán á las cáte
dras, y además ejecutarán medicio
nes y nivelaciones de terrenos, la
bores, semilleros, plantaciones, in
gertos, podas, análisis de tierras, de 
abonos, de vinos, fabricación de 
estos, de los aceites, producción de 
sedas y demás industrias agrícolas.

Colegio de R® clase deíd g 2.® 
enseñanza de San Agustín.

En este colegio, que se halla 
anexo á la Escuela de Agricultura 
é incorporada al Instituto oficial de 
San Isidro de Madrid» se dá toda la 

enseñanza de instrucción primaria y 
la segunda hasta obtener el grado 
de bachiller: dotado de gabinete de 
Física é Historia natural en aquel 
espacioso edificio.

Carrera de Telégrafos.

En el mismo edificio, y con ob
jeto de proporcionar á los jóvenes 
una carrera corta y lucrativa, se han 
establecido clases para ingresar 
como aspirantes y como oficiales en 
el Cuerpo de Telégrafos, cuyos es
tudios pueden hacerse en seis meses 
y en dos años respectivamente; y 
los que son aprobados en los exáme
nes oficiales, obtienen 4.000 y 6.000 
reales de sueldo al año, y ambas 
clases han exceptuado, y puede ser 
que sigan exceptuando del servicio 
militar á los jovenes á quienes toque 
la suerte de soldado.

En el colegio se han montado y 
funcionan lo.s aparatos de tres esta
ciones telegráficas para que los 
alumnos aprendan las manipulacio
nes y práctica al mismotiempo que 
las teorías.

Los alumnos de este colegio tie
nen la ventaja de estar en disposi
ción de entrar en el cuerpo, en 
cuanto son aprobados de las teorías, 
con sueldo y antigüedad porque 
saben las prácticas telegráficas.

De los trece alumnos de este co
legio que se han presentado á exá- 
men fueron aprobados diez, y en 
Mayo de esle año cuatro deles cin
co que se presentaron.

Hag clases de preparación para 
todas las carreras civiles g 

militares.

Parte económica. Los alumnos 
de la Escuela de Agricultura, segun
da enseñanza y demás, son internos, 
medio-pensionistas, y externos.

Los internos son asistidos con 
chocolate, café ó leche con pan, so
pa, cocido, principio, ensalada y 
postres; merienda y cena de carne, 
ensalada y postres.

Los honorarios que deben satis
facer son los siguientes:

Pesetas.

.Instrucción primaria ele- 
elemental al mes. ... 3 

Idem id. superior, id.. . . 5 
En las dema.s clases cada 

asignatura id  10 
Los medio-pensionistas sa

tisfarán por esle concep
to, sin la enseñanza.. . 25 

Los pensionistas id. id. . 50 
Asistencia médica por igual 

á id  2
Cuidar y limpiar la ropa 

blanca id................... 5

5
Los alumnos pagarán las matrícu

las, derechos y gastos de las comi
siones oficiales de exámen, reválida 
títulos y demás que se abona á los 
establecimientos oficiales.

Tambien pagarán los libros y 
efectos que necesiten, y los desper
fectos que cause cada uno.

Los honorario.s por pension, en
señanza y demás, se abonarán por 
trimeslesadelantados, siempre com
pletos y sin descuento alguno, aun
que hagan salidas temporales los 
alumnos; los cuales y sus familias ó 
encargados están obligados al pago 
completo hasta el dia último del mes 
en que sean baja definitiva en la 
Escuela.

La Escuela estará abierta todo el 
año, pudiendo permanecer en ella 
constantemente los alumnos.

El ingreso puede verificarse en 
cualquier épeca del año y matrícu- 
larse para las carreras de Peritos- 
agrícolas, Telégrafos, Comercio, pre
paración para las demás militares y 
civiles y 1.^ enseñanza.

Las matrículas para 2/ enseñan
za, son en las mismas épocas que en 
todos los institutos oficiales..

Los internos tendrán lo siguien
te, ó se lo facilitará la Escuela á los 
precios señalados:

Cama de hierro, 30 pesetas.— 
Colchón de lana y jergón, 45 id.— 
2 Cabeceras, 4 id.—2 mantas de 
lana, 20 id.—2 Cobre-camas de per
cal, iO id.—6 Fundas de cabecera, 
10 id.—6 Sábanas, 30 id. —6 Toa
llas y 6 servilletas, 18 id.—2 cu* 
biertos con cuchillos, anilla para la 
servilleta y vaso de metal blanco, 
20 id.—Alfombrila para la cama y 
dos sillas, 11 id.—Cofaina, jarro y 
pié de hierro, 13 id.

Asilo de San Eduardo en 
Aranjuez

En este Asilo para Aprendices 
agrícolas pobres, fundado en 1874 
por el Excmo Si'- Conde de Pera- 
camps, se recibe á los que pasando 
de diez años de edad, quieran aco
gerse á él, donde son mantenidos y 
enseñados, graluitamente, á leer, 
escribir, nociones de Aritmética y 
Agricultura, la profesión de labra
dores, hortelanos y jardineros, y los 
oficios de herrero, carpintero, sastre 
ó zapatero.

NüM. 1527.

Don Fernando Suarez Barrera, 
Comisario de Guerra Interven
tor del.4:.° Depósito de caballos 
sementales.

Hace saber: Que debiendo adqui
rir este Depósito para los caballos 
del mismo, mil setecientos veinte
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hectólitros de cebada con cincuenta 
litros, y dos mil seiscientos cuaren
ta quintales métricos de paja para 
suministro por año, que empezará 
á contarse desde 1? de Octubre á 
fin de Setiembre del año siguiente 
y un mes más si así conviniese á la 
Administración Militar; se convoca 
á una pública subasta que tendrá 
lugar ante la Junta económica del 
indicado establecimiento el dia 
veintiocho del mes actual á las 
doce de su mañana y en el local 
contiguo á la Academia de Caba
llería.

Los que quieran tomar parte en 
la subasta, presentarán sus propo
siciones en pliego cerrado y en 
papel del sello de oficio, las cuales 
entregarán al Presidente de la 
referida Junta, que estará consti
tuida diez minutos antes de la 
hora prefijada, acompañando la 
cédula personal y el documento 
que acredite haber entregado en 
la Caja de Depósitos el 5 por 100 
del valor á que asciende el artículo 
ó artículos á que haga proposición, 
y siendo el de la cebada 23.536 
pesetas 44 céntimos y el de la paja 
10.322 pesetas 40 céntimos, la 
carta de pago del primer* artículo 
es de 1.176 pesetas 82 céntimos y 
del segundo 516 pesetas 12 cénti
mos, ó un solo documento de 1.692 
pesetas 94 céntimos, para el total 
servicio; el precio límite del hectó- 
litro de cebada es de trece pesetas 
sesenta y ocho céntimos y el quin- ' 
tal métrico de paja 3 pesetas 91 
céntimos.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en el ya referido 
local, todos los dias no festivos 
desde las nueve de la mañana á 
las dos de la tarde.

Las proposiciones deberán suje
tarse en un todo al modelo que se 
suscribe al pié de este anuncio, 
debiendo advertir que no serán 
admisibles las que contengan ma
yor precio que el límite, esten 
enmendadas ó raspadas y no se 
hallen presentes sus autores ó le
galmente representados.

No tendrá efecto la adjudicación 
miéntras no recaiga la superior 
aprobación.

Valladolid 12 de Setiembre de 
1881 .—Fernando Suarez

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , entera
do del pliego de condiciones y 
anuncios inserto en el Boletin ofi^ 
dal de esta provincia, número.....  
para subastar la cebada y paja ne
cesarias para el suministro de los 
caballos del 4.° Depósito de caballos 
sementales por el término de un 
año, á contar desde 1.® de Octubre 
próximo á fin de Setiembro del año 
siguiente, y un mes mas si convi
niese á la Administración Militar, 
me comprometo á encargarme de 
dicho servicio bajo la forma esta

blecida en el citado pliego de con- í 
diciones á los precios siguientes, i 
acompañando como garantía de | 
mi proposición el correspondiente 
documento de depósito por la can
tidad marcada.

Pts. Cts.

Por cada hectolitro de ce

NuM. 1524.

WAID ilLMCiPÁL BEL UlSTIUTü BE LA AUBimiA.

NAGLVÍISNTOS registrados en este Juzgado durante la 1? decena 
dei mes de Setiembre de 1881.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.

Total 
de 

oivos.

LEGÍTIMOS. MO LEGÍTIMOS.

M
C
O k

tk

a 
"2 C 

g

Q 
k 
1 

í
Q 
á

1 3 3 t 3
2 1 1 1 l 2 3
3 9 ,9 A » A
4 » > » I 0 1 1
5 1 1 2 0 » 2
6 4 1 5 2 1 3 8
7 1 1 o » D 2
8 a 1 1 « 2 2 3
9 2 ^ •2 a D 2

10 1 1 2 1 2 3 5

Total,... 13 5 18 5 6 11 29

Valladolid 11 de Setiembre de 1881.—El Juez municipal, Manuel
Villazan Pulgar. 

--------—««,^.©^e-<ss>»—--------

JUZGADO MUlMCIPAL BEL DISTRITO DE

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Setiembre de 1881. clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

bada (tantas pesetas, 
céntimos en letra). . . » » 

Por cada quintal métrico 
de paja, (tantas pesetas, 
céntimos en letra). . . » » 
('Fecha y firma del proponente.

Nüw. 1523.

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Fehañiz, condeco,rado con la cruz 

. de segunda clase del mérito mili
tar, g Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 

■ esta Ciuda¡d. .

Hago saber: que en virtud de cau
sa criminal que en este de mi cargo 
se .instruye cuntía Marceliano de la 
Horra Antón y Domingo Aparicio 
Merino, por hurto; se ha acordado 
llamar por el presente á cuantas 
personas se crean con derecho ó le 
faltare, un reloj de bolsillo; áncora 
tapas de plata, bastante usado, y en 
el escudo de la tapa superior las ini
ciales A. A. y con el fin de que la 
persona que se halle con derecho al 
mismo comparezca en este Juzgado 
á deducir la acción de que secreye- 
re asistido, se expide el presente.

Dado en Valladolid y • Setiembre 
diez de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Nicomedes de Urdangarin.— 
Por su mandado, Anastasio H. Al
ma ráz. . -

ANDNCI0S_ PASTICULÁRES,

Mílmacen de máquinas 
agrícolas., viii-vinícolas., pe
sas y medidas contrastadas 

'y vino del Pago Fuente- 
la-Mona, M, Diez y Diez, 

' calle del 20 de Febrero 
núm. 6, J^rente al teatro de

Fope.—l^alladolid,

Tengo en almacén cuantos apara
tos son necesarios á la Agricultura, 

j viti-cultura y viui-cultura con destino 
al plantío, siembra, riego, recolección 

i, de frutos, en cereales y uva, lagar y 
bodega.-

SON DE ESTACION.

Reales.

Segadora «Imperial» Sa
muelson, precio. ... . 4.000 

Trillo Castellano de Diez, 
patente de invención se
gún tamaño y clase hasta. 800 

Trilladora Manso, reforma
da por Diez, con trillo 
castellano de Diez patente f 
de invención, hasta. . . 6.000 

Aventadora, en hierro, sis
tema Tasker; cribas de 54 
centímetros que limpian 
ea era 130 fanegas de trigo 
ó centeno y muchas más 
en los demás granos, sin 
necesidad de relevar al 
obrero, 'al manubrio, ya 
sea hombre ó mujer. . . 1.520 

Aventadoras, id. iguales, de • 
, 64 centfmetros, limpian . 

200 fanegas; idénticas 
condiciones. . ... . 1.650 

■Aventadoras, id. dQ Q4: ebn- 
tímetros con malacate. . 3.250 
Hay prensas para uva, pisadoras 

id. de todas clases, tamaños y precios 
desde 1.000 reales las primeras y 30o 
las segundas á 4.000 y 1.200’ respec' 
tivamente.

lI.Diez y DI ex.— Valladolid'

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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